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El personal en ejercicio de sus 
funciones, deberá observar los 

principios constitucionales y legales 
que rigen el servicio público, en 

términos de lo dispuesto en el Código 
de Ética; conforme a las conductas 

que se enuncian de manera 
ejemplificativa, más no limitativa.

Capitulo II
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES

ARTÍCULO 8°
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El personal en el desempeño del 
cargo, empleo o comisión deberá 
observar los valores que rigen el 

comportamiento y desempeño en el 
ejercicio de las mismas, en términos 

de lo dispuesto en el Código de 
Ética, para lo cual deberá realizar 

las conductas que se citan, de 
manera enunciativa, no limitativa:

Capitulo III
VALORES

ARTÍCULO 9
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El personal en ejercicio de sus 
funciones deberá actuar con apego a 
las reglas de integridad en términos 
de lo establecido en el Código de 

Ética, conforme a las conductas que 
se citan de manera enunciativa, no 

limitativa.

Capitulo IV
REGLAS DE INTEGRIDAD

ARTÍCULO 10
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CÓDIGO DE ÉTICA

Los principios constitucionales y 
legales que rigen el servicio público 

de la Fiscalía General, son:

Capítulo II
PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS 

DE INTEGRIDAD
ARTÍCULO 6

I. Legalidad: Hacer sólo aquello 
expresamente establecido por las normas y en todo 
momento someter su actuación a las facultades 
conferidas en las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuidas a su empleo, 
cargo o comisión.

II. Honradez: Conducirse con rectitud 
sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 
obtener o pretender obtener algún beneficio, 
provecho o ventaja personal o a favor de terceras 
personas, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización, debido a 
que están conscientes que ello compromete sus  
funciones.

III. Lealtad: Corresponden a la confianza 
conferida por el Estado; así como tener una 

vocación absoluta de servicio a la sociedad, y 
satisfacer el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar 
de la población.

IV. Imparcialidad: Otorgar a la ciudadanía, 
y a la población en general, el mismo trato, 
sin conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permitir que las 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten 
su compromiso para tomar decisiones o ejercer 
sus funciones de manera objetiva.

V. Eficiencia: Actuar con apego a los planes 
y programas previamente establecidos y optimizar 
el uso y la asignación de los recursos públicos en 
el desarrollo de sus actividades para lograr los 
objetivos propuestos.
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VI. Economía: Administrar en el ejercicio 
del gasto público, los bienes, recursos y 
servicios públicos con legalidad, austeridad y 
disciplina, para satisfacer los objetivos y metas 
de destino, siendo éstos de interés social.

VII. Disciplina: Desempeñar su empleo, 
cargo o comisión, de manera ordenada, 
metódica y perseverante, con el propósito de 
obtener los mejores resultados en el servicio o 
bienes ofrecidos.

VIII. Profesionalismo: Conocer, actuar 
y cumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas de conformidad con 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión, observando en todo momento 
disciplina, integridad y respeto, tanto a las 
demás personas servidoras públicas como a 
las y los particulares con los que llegaren a 
tratar.

IX. Objetividad: Las personas servidoras 
públicas deberán preservar el interés superior 
de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general, actuando de manera neutral e 
imparcial en la toma de decisiones, y a su vez 
deberán de ser informadas en estricto apego a 
la legalidad.

X. Transparencia: Privilegiar el principio 
de máxima publicidad de la información 
pública, así como atender con diligencia los 
requerimientos de acceso y proporcionar 
la documentación que generan, obtienen, 
adquieren, transforman o conservan; y en el 
ámbito de su competencia, difundir de manera 
proactiva la información gubernamental, como 
un elemento para generar valor a la sociedad 
y promover un gobierno abierto, además de 
proteger los datos personales bajo su custodia.

XI.  Rendición de cuentas: Asumir 
plenamente ante la sociedad y sus autoridades 
la responsabilidad derivada del ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión, así como informar, 
explicar y justificar sus decisiones y acciones, y 
sujetarse a un sistema de sanciones, así como 
a la evaluación y al escrutinio público de sus 
funciones por parte de la ciudadanía.

XII. Competencia por mérito: El 
personal seleccionado para sus puestos de 
acuerdo a su habilidad profesional, capacidad 
y experiencia, garantizar la igualdad de 
oportunidades, y atraer a las y los mejores 
candidatos para ocupar los puestos mediante 
procedimientos transparentes, objetivos y 
equitativos.

XIII.	 Eficacia: Actuar conforme a una 
cultura de servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en todo momento 
un mejor desempeño de sus funciones a 
fin de alcanzar las metas institucionales 
según sus responsabilidades y mediante 
el uso transparente y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación.

XIV. Integridad: Actuar siempre de manera 
congruente con los principios a observar para 
el desempeño de un empleo, cargo, comisión 
o función, convencidas en el compromiso de 
ajustar su conducta para que impere una ética 
que responda al interés público y generen 
certeza plena de su conducta frente a todas 
las personas vinculadas u observadoras de su 
actuar.

XV. Equidad: Procurar que toda persona 
acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute 
y beneficio de los bienes, servicios, recursos y 
oportunidades.
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Para la efectiva aplicación en el 
servicio público de los principios 
constitucionales y legales que lo 

rigen, el personal deberá conocer y 
aplicar las directrices establecidas en 

el artículo 7 de la Ley General.

PRINCIPIOS, VALORES Y 
REGLAS DE INTEGRIDAD

Capítulo II

ARTÍCULO 7
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Capítulo II

Son valores a regir el comportamiento y 
desempeño del personal en el ejercicio 

de sus funciones:

VALORES

ARTÍCULO 8

I. Interés Público: Actuar en la búsqueda de la 
máxima atención de las necesidades y demandas 
de la sociedad, por encima de intereses y beneficios 
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

II. Respeto: Conducirse con austeridad y sin 
ostentación, otorgar un trato digno y cordial a 
las personas en general y a sus compañeros y 
compañeras de trabajo, superiores, subordinados 
y subordinadas, considerar sus derechos, para 
propiciar el diálogo cortés y la aplicación armónica 
de instrumentos que conduzcan al entendimiento, 
a través de la eficacia y el interés público.

III. Respeto a los Derechos Humanos: 
Respetar los derechos humanos, y en el ámbito 
de sus competencias y  atribuciones, garantizar, 
promover y proteger de conformidad con los 
principios de: Universalidad, los derechos 
humanos corresponden a toda persona por el 
simple hecho de serlo; de Interdependencia, los 

derechos humanos se encuentran vinculados 
íntimamente entre sí; de Indivisibilidad los 
derechos humanos conforman una totalidad de tal 
forma que son complementarios e inseparables, y 
de Progresividad los derechos humanos están en 
constante evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su protección.

IV. Igualdad y no discriminación: Prestar 
sus servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia basada en el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo.
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V. Equidad de género: Garantizar las 
mismas condiciones y formas de trato, sin 
dejar a un lado, las particularidades de cada 
quien que permitan y garanticen el acceso 
a los derechos que tienen como personas 
ciudadanas.

VI. Entorno Cultural y Ecológico: En 
el desarrollo de sus actividades evitar la 
afectación del patrimonio cultural de cualquier 
nación y de los ecosistemas del planeta; 
asumen una férrea voluntad de respeto, 
defensa y preservación de la cultura y del medio 
ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y 
conforme a sus atribuciones, promueven en la 
sociedad la protección y conservación de la 
cultura y el medio ambiente, al ser el principal 
legado para las generaciones futuras.

VII. Cooperación: Colaborar entre sí y 
propiciar el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes previstos en los planes 
y programas gubernamentales, generando 
así una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones.

VIII. Liderazgo: Ser guía, ejemplo y 
promotoras del Código de Ética, Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad; fomentar 
y aplicar en el desempeño de sus funciones 
los principios establecidos en la Constitución 
y demás normatividad aplicable, así como 
aquellos valores adicionales intrínsecos a la 
función pública.

IX. Certeza: Proporcionar a la sociedad con 
apego, en todo momento, a las disposiciones 
legales, certidumbre y seguridad.

X. Tolerancia: Actuar con indulgencia, 
comprensión, paciencia y calma con las 
personas con que tenga relación con motivo 
del ejercicio del cargo.

XI. Congruencia: Demostrar 
permanentemente con sus actos y decisiones, la 
identidad de su hacer y decir, en cumplimiento 
a las disposiciones legales aplicables.

XII. Independencia: Rechazar cualquier 
tipo de recomendación que tienda a influir en 
la tramitación o resolución de los asuntos que 
se sometan a su potestad, y a su vez, abstenerse 
de recomendar, insinuar o sugerir, con un fin 
ilegítimo, el sentido en que deban realizar los 
demás servidores y servidoras públicas sus 
asuntos.

XIII. Honestidad: Actuar con identidad y 
coherencia, apegados a la verdad, legalidad 
y la justicia.

XIV. Igualdad Sustantiva: Garantizar 
el acceso al trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.
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Las reglas de integridad son directrices para 
identificar y delimitar las conductas que, en 
situaciones específicas, deberá observar el 

personal en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, mismas que deberán cumplirse de manera 

obligatoria, y son:

I. Actuación Pública: Conducirse con legalidad, 
transparencia, honestidad, lealtad, integridad, 
cooperación, austeridad, sin ostentación, y con 
una clara orientación al interés público.

II. Información Pública: Actuar conforme al 
principio de transparencia, debiendo preservar la 
secrecía y confidencialidad de la documentación 
e información que obtiene y conserva bajo su 
resguardo.

III. Contrataciones Públicas: Participar por 
sí, o a través del personal, en procedimientos de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
o contrataciones de servicios con recursos 
públicos, actuar con transparencia, imparcialidad 

y legalidad; y orientar sus decisiones a 
las necesidades e intereses de la Fiscalía  
General.

IV. Planeación Estratégica, programas 
y acciones: Garantizar el cumplimiento de 
objetivos y acciones de la  Planeación Estratégica 
y Programas de la Fiscalía General, y aplicar 
los principios de legalidad, coordinación, 
transversalidad, transparencia y manejo adecuado 
de recursos.

V. Trámites y servicios: Atender a las personas 
de forma diligente, respetuosa, cordial, eficiente, 
oportuna, responsable e imparcial, en la prestación 
de trámites y en el otorgamiento de servicios.

REGLAS DE INTEGRIDAD

ARTÍCULO 9

Capítulo II
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VI. Recursos Humanos: Apegarse en los 
procedimientos de recursos humanos o de 
planeación organizacional, a los principios 
de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y rendición de 
cuentas.

VII. Administración de bienes muebles 
e inmuebles: Conducirse con eficiencia, 
transparencia, honradez y manejo adecuado 
de recursos, en los procedimientos de 
adquisición, baja, enajenación, transferencia, 
destrucción o resguardo de bienes muebles, 
o de administración de bienes inmuebles, 
para satisfacer los objetivos a los cuales están 
destinados.

VIII. Procesos de evaluación: Apegarse 
en todo momento a los valores y principios 
de legalidad, imparcialidad, honradez, 
honestidad, objetividad y rendición de 
cuentas, al participar en cualquier proceso de 
evaluación.

IX. Control interno: Generar, obtener, 
utilizar y comunicar información suficiente, 
oportuna, confiable y de calidad, en los 
procesos en materia de control interno, 
apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia y rendición de 
cuentas.

X. Procedimiento administrativo: 
Denunciar e informar a la superioridad,  los actos 
que vulneren los principios y valores que rigen 
su actuar; y quienes participan en el desarrollo 
de procedimientos administrativos respetan las 

formalidades esenciales del procedimiento y la 
garantía de audiencia conforme al principio de  
legalidad.

XI. Desempeño permanente con 
integridad: Desempeñarse en todo 
momento conforme al orden jurídico, con 
imparcialidad, objetividad, transparencia, 
certeza, cooperación, ética, integridad y 
respeto. 

XII. Cooperación con la integridad: 
Cooperar con la Fiscalía General y las instancias 
encargadas de velar por la observancia de los 
principios y valores intrínsecos a la función 
pública, en el fortalecimiento de la cultura 
ética y de servicio a la sociedad.

XIII. Comportamiento digno: Conducirse 
en forma digna, sin proferir expresiones, 
adoptar comportamientos, usar lenguaje 
soez o inapropiado o realizar acciones de 
hostigamiento o acoso sexual, manteniendo 
para ello una actitud de respeto hacia 
las personas con las que tiene o guarda  
relación.

XIV. Atención Ciudadana: Brindar el 
servicio y atención, ya sea de forma personal, 
vía telefónica o por cualquier medio electrónico, 
con prontitud, eficiencia, cordialidad e 
imparcialidad.

XV. Imagen Institucional: Proyectar una 
imagen de confianza y seguridad; y mantener 
las instalaciones de la Fiscalía General en 
óptimas condiciones de trabajo.
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El Comité es el órgano colegiado encargado de 
vigilar el cumplimiento, velar por la promoción y  

actualización del Código de Ética y del Código de 
Conducta. 

El Comité se integrará de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 10. 

ARTÍCULO 11. 

I. La o el Titular de la Fiscalía General, quien ocupará la presidencia

II. Las y los titulares de las siguientes Direcciones, quienes fungirán como vocales:

a) Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional

b) Dirección de Derechos Humanos

c) Instituto del Servicio Profesional de Carrera

III. La o el Titular de la Contraloría, quien ocupará la Secretaría Técnica

Capítulo III
DEL COMITÉ DE ÉTICA
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El Comité tendrá las siguientes atribuciones:

ARTÍCULO 12

I. Proponer acciones para prevenir conductas que 
transgredan el Código de Ética y el Código de 
Conducta;

II. Promover en el personal integrante de la Fiscalía 
General, los principios constitucionales y legales, 
valores y reglas de integridad que rigen al servicio 
público; así como el conocimiento del Código de 
Ética y el Código de Conducta;

III. Fomentar y vigilar el oportuno cumplimiento 
del Código de Ética y del Código de Conducta.

IV. Emitir y aprobar los acuerdos que resulten y 
dar seguimiento a su cumplimiento;

V. Emitir recomendaciones a las Fiscalías 
Especializadas, Vice Fiscalías, Direcciones y 
unidades administrativas de la Fiscalía General, 
respecto a la observancia y obligatoriedad del 
Código de Ética y el Código de Conducta;

VI. Dar vista a la Contraloría o a la Unidad, según 
corresponda, en caso de advertir alguna conducta 
que infrinja el Código de Ética y el Código de 
Conducta;

VII. Emitir y aprobar la calendarización de sesiones 
del Comité durante el año, y

VIII. Proponer la revisión y actualización del 
Código de Ética y del Código de Conducta.

DEL COMITÉ DE ÉTICA

Capítulo III
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El Comité se reunirá ordinariamente de manera semestral 
conforme al calendario de sesiones aprobado y 

extraordinariamente cuando así resulte necesario.

Las sesiones del Comité 
serán dirigidas por la 
o el Presidente y se 

requerirá para su validez, 
la presencia de la mitad 

más una/uno del personal 
integrante, ya sea titulares 

o suplentes, dentro de 
los cuales obligadamente 
debe encontrarse la o el 

Presidente.

La o el Secretario 
Técnico levantará un acta 

circunstanciada de la 
instalación del Comité, de la 
celebración de las sesiones 
y de los acuerdos tomados 
y su seguimiento, quedando 

bajo su resguardo. Las 
decisiones y determinaciones 
tomadas por el Comité serán 

inimpugnables.

ARTÍCULO 13

ARTÍCULO 14 ARTÍCULO 15

Capítulo IV
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA



32

CÓDIGO DE ÉTICA

La o el Presidente del Comité tendrá las siguientes 
facultades:

La o el Secretario Técnico tendrá las siguientes 
facultades:

Capítulo V
DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTÍCULO 16

ARTÍCULO 17

I. Proponer el orden del día y analizar previamente los asuntos a tratar en cada una de las sesiones;

II. Convocar a las sesiones;

III. Coordinar y dirigir las sesiones, y

IV. Todas aquellas necesarias para el buen funcionamiento del Comité.

I. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión;

II. Citar a las sesiones por instrucción de la Presidencia;

III. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité en las sesiones, a través 
de las distintas unidades administrativas de la Fiscalía;

IV. Requisitar la información a someter en cada una de las sesiones y presentarla a la o el Presidente 
para su aprobación, debiendo integrar el expediente respetivo;

V. Informar a las y los integrantes del Comité los avances o retrasos respecto del cumplimiento del 
Código de Ética y Código de Conducta;

VI. Elaborar y redactar las actas circunstanciadas de cada una de las sesiones;

VII. Integrar el archivo del Comité conforme a la normatividad aplicable en la materia, y

VIII. Las demás procedentes para dar cumplimiento a lo ordenado por el Comité, o bien con las 
señaladas anteriormente.
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Las y los integrantes del Comité, tendrán las funciones 
siguientes:

ARTÍCULO 18

I. Acudir con puntualidad a las sesiones a las que sean convocados;

II. Participar activamente en los trabajos del Comité;

III. Emitir su voto cuando sea sometido algún acuerdo al Comité;

IV. Firmar las minutas y/o actas circunstanciadas de las sesiones en las que se encuentren presentes;

V. Sugerir la participación de invitados e invitadas a las sesiones del Comité, y

VI. Todas aquellas necesarias para el buen funcionamiento del Comité.

DE LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ

Capítulo V
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CÓDIGO DE ÉTICA

El contenido del Código de Ética 
deberá ser difundido y publicado en 
la página de internet de la Fiscalía 

General, para lo cual se habilitará un 
vínculo de consulta.

La Contraloría en colaboración con 
la Coordinación de Comunicación 

Social de la Fiscalía General, previa 
aprobación del Comité, realizará 

las acciones necesarias para dar a 
conocer el presente Código al interior 
de la institución y a la ciudadanía en 

general.

Capítulo VI
DIFUSIÓN, CAPACITACIÓN Y ESTÍMULOS

ARTÍCULO 19
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El Instituto en coordinación con el resto de las 
unidades y órganos administrativos de la Institución, 

de acuerdo a lo previsto en el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, diseñará e 
instrumentará los programas de capacitación y 

profesionalización a que haya lugar, a fin de dar a 
conocer al personal de la Fiscalía el contenido del 

presente Código.

De igual forma, le corresponderá recabar la firma 
de la carta compromiso del personal, señalada en 
el artículo 5 del presente Código, una vez hecho lo 
anterior, la remitirá a la Dirección de Administración 
de la Fiscalía General, para efectos de su resguardo 
en el expediente administrativo de la o el servidor 

público respectivo.

ARTÍCULO 20

DIFUSIÓN, CAPACITACIÓN 
Y ESTÍMULOS

Capítulo VI
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CÓDIGO DE ÉTICA

La o el superior jerárquico del personal que de 
manera notable cumpla a cabalidad con los 

principios constitucionales y legales, valores y reglas 
de integridad contenidas en el presente Código, 
se distinga por actos meritorios, por trayectoria 

ejemplar o un excelente desempeño, podrá 
proponer a dicha servidora o servidor público ante 

el Comité de Estímulos y Reconocimientos de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la 
Fiscalía General, en términos de sus lineamientos 

de operación, a fin de recibir un estímulo o 
reconocimiento institucional de parte de la o el Fiscal 

General.

El reconocimiento institucional se otorgará por 
escrito con copia al expediente de la o el servidor 

público y tendrá validez para los efectos del Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General y la 

competencia por mérito.

Capítulo VI
DIFUSIÓN, CAPACITACIÓN Y ESTÍMULOS

ARTÍCULO 21
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CÓDIGO DE ÉTICA

Para la aplicación del presente Código, la o el Fiscal General 
emitirá el Código de Conducta de la Fiscalía  General, en el 
que se especificará la forma de como el personal aplicará 
los principios constitucionales y legales, valores y reglas de 

integridad que rigen al servicio público.

El incumplimiento a los principios constitucionales y legales, valores 
y reglas de integridad previstas en éste Código, dará lugar a:

Capítulo VII
DE LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 

CÓDIGO DE ÉTICA
ARTÍCULO 22

ARTÍCULO 23

I. Amonestación directa por la superioridad de la o 
el servidor público que incumpla con los principios 
constitucionales y legales, valores y reglas de 
integridad, relativas a la atención, prestación del 
servicio e imagen institucional. Para lo cual la 
superioridad levantará un acta circunstanciada en 
presencia de dos personas que testifiquen, dejarán 
evidencia de la causa que originó la amonestación, 
y calificarán el incumplimiento en términos del 
Código de Conducta; sin perjuicio de que a criterio 
de la superioridad se dé vista a la Contraloría o a 
la Unidad, según corresponda, de acuerdo a las 
circunstancias del caso.

La amonestación deberá realizarla mediante 
oficio dirigido a la o el servidor público que haya 
incumplido.

La superioridad remitirá en original el oficio 
de amonestación y el acta circunstanciada a la 
Dirección de Administración de la Fiscalía General, 
a efectos de que sean integrados al expediente de 
la o el servidor público e informará a la Contraloría 

para su registro correspondiente.

En caso de que la o el servidor público incurra 
por segunda ocasión en un incumplimiento 
del mismo tipo o naturaleza por el cual ya se le 
amonestó, la superioridad dará vista con copia 
del acta circunstanciada y la documentación 
soporte a la Contraloría o a la Unidad de Asuntos 
Internos, según corresponda, para el inicio de la 
investigación a que haya lugar, en términos de la 
normatividad aplicable.

II. Inicio de Investigación por presunta 
responsabilidad administrativa por parte de 
la Unidad de Asuntos Internos o la autoridad 
correspondiente de la Contraloría, ya sea de 
oficio, por queja o denuncia, o derivado de 
las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o en su caso de auditores 
externos; en términos de la Ley General, Ley de 
Responsabilidades Administrativas y Reglamento 
de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro.
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ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS Y 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA QUEJA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA

Artículo 4. La Contraloría conocerá de las quejas 
derivadas de conductas del personal de la Fiscalía General, 
en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que establece como atribución de los 
Órganos Internos de Control, implementar los mecanismos 
internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas. La autoridad 
competente para conocer de las quejas, es el área de 
Auditoría Jurídica adscrita a la Contraloría, que podrá 
apoyarse de las y los auxiliares de la Contraloría. 

Artículo 5. La Contraloría brindará orientación a la 
ciudadanía en la formulación de quejas a efecto de que 
se aporten datos, elementos probatorios o cualquier tipo 
de información con la que se cuente, para la integración 
del procedimiento de queja. 

Artículo 6. Las quejas por conductas del personal de 
la Fiscalía General que no constituyan una probable 
comisión de faltas administrativas, podrán interponerse 
mediante los siguientes mecanismos: 

I. Comparecencia; 

II. Vista de autoridad; 

III. Vía telefónica; 

IV. Vía digital, y 

V. Cualquier otro medio que dé certeza de la pretensión 
de presentar queja en contra de una o un servidor 
público.

En los casos en que se presenten las quejas por los 
mecanismos señalados en las fracciones III y V se 
prevendrá a la o el quejoso para que en el plazo de tres 
días hábiles acuda a las instalaciones de la Contraloría 
a efecto de que ratifique su queja, apercibiéndolo que de 
no hacerlo en tiempo se tendrá por no interpuesta. 

Artículo 7. La queja presentada a través del mecanismo 

señalado en la fracción IV del artículo anterior, se 
denominará queja digital, la cual se presentará a través 
del sistema de trámites en línea, al cual se tendrá acceso 
desde el portal web de la Fiscalía General. 

La persona que desee presentar una queja digital deberá 
generar una cuenta en el sistema de trámites en línea, de 
la página oficial de la Fiscalía General, en el apartado 
identificado como “Queja Digital”. 

Artículo 8. La queja deberá contener como mínimo, lo 
siguiente: 

I. Datos de identidad y localización de la persona o 
personas que promueven la queja; 

II. Narración de hechos en los que se precisen 
circunstancias de modo, tiempo y lugar; 

III. Elementos de identificación de la o el servidor público 
probable responsable; 

IV. En su caso, la evidencia con la cual cuente para 
sostener sus manifestaciones, y 

V. Los demás datos o medios de prueba que se estimen 
pertinentes. 

Artículo 9. Sin perjuicio de alguna otra causa, se podrá 
desechar la queja, cuando: 

I. Los hechos u omisiones que originen la queja, hayan 
prescrito o no sean competencia de la Contraloría; 

II. No se hubiese ratificado o atendido las prevenciones 
dentro de los plazos y modalidades establecidas en 
el presente instrumento; 

III. Los hechos u omisiones que originen la queja, hayan 
sido objeto de una resolución previa emitida en 
materia de responsabilidades administrativas y ésta 
haya quedado firme, y 
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IV. Se actualice cualquier otra circunstancia que 
impida la tramitación de la queja y no pueda ser 
objeto de prevención o aclaración por parte de 
la o el quejoso. 

Artículo 10. Una vez recibida la queja, la autoridad 
de conocimiento deberá proceder en los términos 
siguientes: 

I. Ordenar la radicación de la queja en un plazo no 
mayor de 48 horas o en su caso, de ser necesario 
prevendrá a la persona quejosa para que emita 
alguna aclaración acerca de los hechos sobre los 
que versa su queja o sobre la exhibición de algún 
documento oficial; 

II. En caso de que resulte procedente la admisión 
de la queja por parte de la autoridad de 
conocimiento, se notificará al personal señalado 
como probable responsable el inicio del 
procedimiento de queja, para que, en el plazo de 
3 días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación, manifieste lo que a su derecho 
convenga y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias para su defensa; 

III. El escrito de contestación que emita el personal 
señalado como probable responsable, se 
notificará a la persona quejosa con la finalidad 
de que realice las manifestaciones que estime 
procedentes en un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su 
notificación; 

IV. El escrito de contestación que rinda la persona 
quejosa se notificará al personal señalado 
como probable responsable; posteriormente, la 
autoridad de conocimiento declarará abierto el 
periodo de alegatos por un término de 5 días 
comunes a las partes; 

V. Una vez transcurrido el periodo de alegatos, la 
autoridad de conocimiento emitirá la resolución 
que conforme a derecho corresponda, la cual 
deberá emitirse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, y 

VI. Cuando por la complejidad de la obtención de 
los medios de prueba necesarios para acreditar la 
conducta o de la notificación de la o el probable 
responsable, no sea posible concluir con el trámite 
en el plazo señalado; podrá emitirse un acuerdo 
en el que se establezca una prórroga hasta por 
un periodo igual. 

Artículo 11. La queja se tendrá por no presentada 
cuando la persona quejosa no atienda en tiempo y 
forma las prevenciones o aclaraciones solicitadas. 

Artículo 12. Durante la substanciación de la queja, 
la autoridad de conocimiento dejará registro de las 

actuaciones y diligencias que se practiquen dentro 
del expediente, mediante constancia, las cuales 
deberán contener:

I. Lugar y fecha en que se emite el acto; 

II. Nombre y cargo de la autoridad de conocimiento; 

III. Nombre, cargo y datos generales de las o los 
participantes; 

IV. Identificación oficial de las o los participantes; 

V. Fundamentos y motivos que sustenten dicha 
actuación, y 

VI. Firmas de las o los interesados. 

Artículo 13. Procede la acumulación de dos o más 
quejas que se encuentren en trámite en los casos 
siguientes: 

I. Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos 
hechos; 

II. Siendo diferentes las partes, se invoquen hechos 
que sean antecedentes o consecuencia de otros; 

III. Cuando existan varios expedientes de queja 
que se encuentren relacionados con una misma 
persona servidora pública, y 

IV. Siendo diferentes las partes y se invoquen los 
mismos hechos. 

Artículo 14. Una vez recabada la información 
necesaria, la autoridad de conocimiento, emitirá 
la determinación correspondiente, la cual podrá 
consistir en: 

I. Exhorto: Cuando se advierta una conducta que 
pueda constituir un riesgo fundado a los servicios 
que brinda la Fiscalía General; 

II. Archivo: Si del análisis de los elementos allegados 
se determina que no son suficientes para concluir 
la existencia de la conducta que motivó la queja 
o la probable responsabilidad del personal 
involucrado; 

III. Vista a la autoridad investigadora: Procederá 
cuando se adviertan elementos suficientes 
que acrediten la posible existencia de faltas 
administrativas previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro, e 

IV. Incompetencia: Cuando la autoridad de 
conocimiento advierta que carece de facultades 
para conocer de la queja. 

Artículo 15. En el procedimiento de queja se 
empleará la Firma Electrónica Avanzada de la Fiscalía 
General, la cual producirá los mismos efectos que la 
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firma autógrafa, en consecuencia, tendrá el mismo 
valor probatorio que las disposiciones aplicables le 
otorgan a ésta. 

Artículo 16. Los actos electrónicos emitidos con la 
Firma Electrónica Avanzada de la Fiscalía General 
no requerirán de certificación respecto de su 
originalidad, toda vez que ésta produce los mismos 
efectos que los suscritos con firma autógrafa, por 
lo que se considerará como un documento fiel, con 
validez jurídica y contará con pleno valor probatorio.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS RECURSOS

Artículo 17. En contra de la determinación que 
se emita en el procedimiento de queja procederán 
los medios de impugnación previstos en la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 

TITULO TERCERO
DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 

DE FALTAS ADMINISTRATIVAS
CAPÍTULO ÚNICO

AUTORIDADES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Artículo 18. Las acciones u omisiones del 
personal de la Fiscalía General que constituyan 
faltas administrativas derivadas de las quejas o por 
cualquier otro motivo, se investigarán, substanciarán 
y resolverán en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro.

Artículo 19. La Visitaduría de Investigación adscrita 
a la Contraloría funge como autoridad investigadora, 
facultada para conocer de la investigación de las 
conductas u omisiones del personal de la Fiscalía 
General que puedan constituir responsabilidades 
administrativas, conforme a las atribuciones y 
procedimientos establecidos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro. 

Artículo 20. La Visitaduría de Substanciación 
adscrita a la Contraloría funge como autoridad 
substanciadora, facultada para substanciar los 
procedimientos de responsabilidad administrativa 
en contra de las personas los servidoras públicas 

de la Fiscalía General, conforme a las atribuciones 
y procedimientos establecidos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro. 

Artículo 21. Los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en contra del personal de la Fiscalía 
General, serán resueltos por la o el Titular de la 
Contraloría o la persona servidora pública que para 
tal efecto tenga a bien designar, conforme a las 
atribuciones y procedimientos establecidos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Querétaro.

TÍTULO CUARTO
NOTIFICACIONES
CAPÍTULO ÚNICO

DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 22. Las notificaciones de los actos que se 
emitan en los procedimientos de queja, se llevarán a 
cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Querétaro. 

Artículo 23. Las notificaciones personales surtirán 
sus efectos al día hábil siguiente en que se realicen, o 
en el caso de la notificación por estrados al tercer día 
hábil siguiente en que sean colocados, en los lugares 
destinados para tal efecto. 

El personal perteneciente al órgano de control interno 
que hubiese emitido la resolución, auto, acuerdo o 
cualquier escrito a notificar podrá habilitar días y 
horas inhábiles. 

Artículo 24. Las notificaciones podrán ser hechas 
a las partes personalmente o por los estrados de la 
Contraloría. 

Artículo 25. En la notificación electrónica, se 
aplicará lo que al respecto se establezca en la 
Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro, supletoria de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro.
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C I R C U L A R  I N T E R N A  0 5 / 2 0 2 0
Objetivo del Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación:

Impulsar y proponer prácticas para la igualdad laboral y no discriminación en la Fiscalía General del
Estado de Querétaro; así como fungir como consultoría y asesoría para la implementación de dichas prácticas.

Integración del Comité:
Presidencia: Titular de la Vicefiscalía de Derechos 
Humanos y Desarrollo Institucional

Secretaría: Titular de la Dirección Jurídica y de 
Vinculación Institucional

Vocales:
• Titular de la Dirección de Administración

• Titular del Instituto del Servicio Profesional de 
Carrera

• Titular de la Contraloría

• Titular de la Dirección de Derechos Humanos

• Secretaria/o Técnica/o de la Comisión de 
Honor y Justicia

• Integrante de la Coordinación de 
Comunicación Social

Funciones del Comité:
• Orientación y Supervisión: Asegurar 

cumplimiento de la Política de Igualdad 
Laboral y No Discriminación.

• Seguimiento Técnico: Implementación y 
administración de la Norma Mexicana NMX-
R-025-SCFI-2015.

• Vigilancia: Mantener la Certificación y 
cumplimiento de políticas públicas.

• Capacitación y Difusión: Identificar 
necesidades de capacitación y promover el 
funcionamiento del Comité.

• Código de Conducta: Emitir lineamientos y 
criterios para el personal del Comité.

• Propuestas y Recomendaciones: Sugerir 
acciones y emitir recomendaciones para la 
igualdad laboral entre mujeres y hombres.

Funciones de la o el Presidente:
• Convocar y presidir sesiones

• Representar al Comité

• Someter acuerdos para fortalecer la política 
de igualdad

Funciones de la o el Secretario:
• Convocar y registrar sesiones

• Elaborar y archivar actas

• Gestionar herramientas y seguimiento de 
acuerdos

Funciones de las y los Vocales:
• Asistir y participar en sesiones

• Revisar asuntos y emitir votos

• Firmar actas y colaborar en la implementación

Obligaciones de las y los Integrantes:
• Planes de Trabajo: Elaborar y seguir planes 

detallados para la implementación de la 
Política de Igualdad.

• Informar y Denunciar: Reportar el cumplimiento 
de acuerdos y actos de discriminación.

• Promoción y Capacitación: Fomentar el 
uso del lenguaje inclusivo y colaborar en la 
capacitación.

• Ambiente Laboral: Promover un ambiente 
laboral libre de discriminación.

Desarrollo de Sesiones:
• Sesiones Ordinarias: Mínimo tres veces al 

año.
• Sesiones Extraordinarias: Según sea necesario 

para lograr los objetivos del Comité.
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CÓDIGO DE CONDUCTA DEL COMITÉ PARA LA IGUALDAD
LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Objetivo:
El Código de Conducta del Comité para la Igual-
dad Laboral y No Discriminación de la Fiscalía
General del Estado de Querétaro, tiene como 
objetivo regular el quehacer de las y los integran-
tes del Comité con la finalidad de desempeñar 
con eficiencia y eficacia el trabajo encomendado, 
realizarlo con honestidad, apego a la legalidad, 
vocación de servicio, respeto, equidad, amabi-
lidad, inclusión, tolerancia y no discriminación, 
tanto en el ambiente laboral, como fuera del 
centro de trabajo.

Las y los integrantes del Comité deben cumplir 
además con las disposiciones contenidas en el 
Código de Ética de las y los Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro y 
el Código de Conducta de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro.

Todas y todos los integrantes del Comité asegu-
rarán en su conducta objetivad, imparcialidad y 
confidencialidad.

PRINCIPIOS Y VALORES DE LAS Y LOS
INTEGRANTES DEL COMITÉ:
Las y los integrantes del Comité actuarán confor-
me los principios establecidos en el artículo 6 del 
Código de Ética de las y los Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro:

• Legalidad

• Honradez

• Lealtad

• Imparcialidad

• Eficiencia

• Economía

• Disciplina

• Profesionalismo

• Objetividad

• Transparencia

• Rendición de cuentas

• Competencia por mérito

• Eficacia

• Integridad

• Equidad

De igual forma atenderán los valores estableci-

dos en el artículo 8 del Código de Ética de las y 
los Servidores Públicos de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro:

• Interés público

• Respeto

• Respeto a los Derechos Humanos

• Igualdad y no discriminación

• Equidad de género

• Entorno cultural y ecológico

• Cooperación

• Liderazgo

• Certeza

• Tolerancia

• Congruencia

• Independencia

• Honestidad

• Igualdad sustantiva
Incumplimiento:
La inobservancia a lo dispuesto en el presente 
Código será motivo de responsabilidad de las 
y los integrantes del Comité y, será sancionado 
conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia.
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P O L Í T I C A  D E  I G U A L D A D  L A B O R A L 
Y  N O  D I S C R I M I N A C I Ó N

PRINCIPIOS GENERALES EN 
IGUALDAD LABORAL Y NO 
DISCRIMINACIÓN
Respeto a las Diferencias:
• Cultura

• Religión

• Origen étnico

Imparcialidad en Contratación:
• Se refiere a la no discriminación por raza, 

color, religión, género, orientación sexual, 
estado civil, nacionalidad, discapacidad, o 
cualquier otra situación protegida por la ley.

Ambiente Laboral Respetuoso:
• Promover respeto, comunicación abierta, 

y un lugar libre de discriminación, acoso y 
violencia.

Compromiso en Reconocimientos:
• Igualdad en estímulos y reconocimientos sin 

distinción por responsabilidades similares.

Equilibrio Vida-Laboral:
• Fomentar la corresponsabilidad en la vida 

laboral, familiar y personal.

PRINCIPIOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA
Respeto a los Derechos Humanos:

• Universalidad: Derechos para toda persona.

• Interdependencia: Derechos vinculados entre 
sí.

• Indivisibilidad: Derechos inseparables y 
complementarios.

• Progresividad: Evolución constante sin 
retrocesos.

Igualdad y No Discriminación:
• Prestar servicios sin distinción por origen, 

color, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, apariencia, etc.

Equidad de Género:
• Igual acceso a derechos y trato, considerando 

las particularidades individuales.

Igualdad Sustantiva:
• Acceso equitativo a derechos y oportunidades 

fundamentales.

PRINCIPIOS Y REGLAS DE INTEGRIDAD 
DEL CÓDIGO DE ÉTICA
Recursos Humanos:
• Igualdad y no discriminación

• Legalidad

• Imparcialidad

• Transparencia

• Rendición de cuentas

Comportamiento Digno:
• Mantener una actitud de respeto

• Evitar lenguaje inapropiado y acciones de 
hostigamiento o acoso sexual
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